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¿Por qué el observatorio?

• Promover el cumplimiento 
de los Derechos del Niño a 
través de mejores leyes y 
políticas públicas

• Más y mejor inversión en la 
infancia

• Mejor funcionamiento de 
los sistemas de protección

• Mejor calidad de educación



¿Es suficiente la IPNA para hacer 
efectivos los derechos de la NNA?

Para el ejercicio 2019 se 
calculó: 

• Q22,737.1 millones

• Representando el 3.6% 
del PIB

• Aproximadamente 
Q8.9 (US$1.17) diarios 
por niña, niño y 
adolescente



¿Es suficiente la IPNA para hacer 
efectivos los derechos de la NNA?

Dar efectividad a los derechos de la NNA entonces: 

• Está íntimamente ligado a las inversiones públicas 

• Se vincula al máximo de recursos que los estados 
puedan asignar a estas inversiones

• Implica que se espera que los Estados partes 
demuestren que han hecho todo lo posible para 
movilizar, asignar y gastar recursos 
presupuestarios a fin de dar efectividad a los 
derechos económicos, sociales y culturales de 
todos los niños

• Los Estados partes no deben permitir se deteriore 
que el nivel actual de disfrute de los derechos del 
niño  (no medidas regresivas) 



La contribución del observatorio

Es un paso hacia adelante para mayores y mejores 
inversiones en niñas, niños y adolescentes:
• Genera información para una participación y cooperación de las niñas, niños, 

adolescentes y organizaciones de la sociedad civil más efectiva

• Genera conocimiento para la acción y definición de políticas públicas para hacer 
efectivos los derechos de las niñas, niños y adolescentes

• Se constituye como una herramienta de monitoreo sistematizado de la IPNA (por 
varias dimensiones)

• Apoya la toma de decisiones de carácter coyuntural, al ir más allá de generación de 
información anual (seguimiento trimestral)

• Contribuye no solo concentrarse en lo financiero sino también en la producción 
pública

• Posibilita la formulación de escenarios futuros y empujar medidas para subsanar 
escenarios negativos en cuanto a la IPNA

• Promueve el cumplimiento del artículo 44 de la CDN,  para un pilar importante en la 
promoción de los derechos de la NNA: la IPNA



Siguientes pasos

Ya se cuenta con un tutorial para el uso y comprensión 
del observatorio: https://icefilearning.org/

El observatorio para 2020 contará con dos nuevos 
módulos:

• Módulo de consulta sobre inversión pública en ODS –
NNA

• Incorporará un módulo especial en dónde las cifras aún 
sean más comprensibles (para niñas, niños y 
adolescentes)

https://icefilearning.org/




Inversión pública ODS-NNA 
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Fuente: Icefi/Unicef con base en información del Minfín
2017 y 2018 corresponden al momento devengado; 2019 corresponde al momento asignado




